
En la Plataforma Nacional de
Transparencia

¿Perderé mis solicitudes del

infomex con la nueva versión?

Seleccionar el Estado correspondiste al sistema Infomex en el cual
tiene sus solitudes de información.
Proporcionar el Usuario del sistema Infomex.
Ingresar la Contraseña asociada al usuario infomex proporcionado.

Y en las opciones de la
izquierda se elegirá la primera
opción Configuración Perfil 

Ahora podrá ver sus solicitudes terminadas o en proceso que
se encontraban en el sistema Infomex en la PNT. por medio
de la opción Mi Historial

NO, Ya que podrás migrar tus solicitudes del  sistema
Infomex a la Plataforma Nacional de Transparencia.

¿Qué debo hacer?

Ya con  tu usuario en PNT deberás proporcionar el usuario y
contraseña que utilizas en el sistema Infomex con ello podrás
recuperar la solicitudes de información y sus respectivas
respuestas.

si ya cuenta con un usuario en la PNT
podrá utilizarlo, si no deberá crearlo. 

¿Cómo lo hago?

Deberá Entrar  a tu
usuario en la PNT 

En la parte inferior encontrara el
apartado de Vinculación a
sistemas de solicitudes de acceso
a la información en la cual deberá
registrar los siguientes datos:

VINCULARY dará clic en el botón de:
Las solicitudes se habrán 

       pasado a la PNT  cuando 
       aparezca el siguiente mensaje:


